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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA  

ENTRE 

COMUNICACIÓN Y TELEFONIA RURAL S.A.  

Y 

XXXXXXXXXXX 
 

 

En Santiago, a xxx de xxxx de xxxx, entre COMUNICACIÓN Y TELEFONIA RURAL S.A., 

R.U.T.96.756.060-K, representada por don Rodrigo González Riedemann, chileno, Cédula 

Nacional de Identidad N° 12.035.181-8, ambos domiciliados en Av. Del Valle Norte Nº 928, oficina 

Nº101, comuna de Huechuraba, Santiago, (en adelante, “CTR” o “Proveedor”), y por la otra parte 

XXXXXXXXXXX, RUT N° XXXXXXXX, en adelante "XXXXX"o “Cliente”, representada por don 

XXXXXXX, cédula nacional de  identidad N°XXXXXX, ambos domiciliados en  xxxxxxx; cada una 

denominada individualmente “Parte” y conjuntamente denominadas las “Partes”, quienes 

exponen que acuerdan celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios de 

Infraestructura, a denominarse también como “el Contrato”: 

 

PRIMERO: CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

CTR, en el marco del Concurso Público denominado “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01, 

de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, es 

concesionaria de un servicio intermedio de telecomunicaciones que únicamente provea 

infraestructura física para telecomunicaciones en las regiones de Los Lagos, de Aysén del General 

Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y la Antártica Chilena, estando por tanto habilitada 

para prestar los servicios objeto del presente Contrato. 

Con todo, los siguientes Anexos formarán parte integrante del Contrato: 

a) El Anexo Nº 1: Oferta de Servicios de Infraestructura Troncal Submarina Austral 

Comunicación y Telefonía Rural S.A. 

b) El Anexo Nº 2: Procedimiento de Atención de Fallas para los Servicios de Infraestructura. 

c) El Anexo N°3: Manual De Procedimientos Técnicos y de Mantenimiento para Hacer Efectiva 

la Oferta de Servicios De Infraestructura. 

d) El Anexo N°4: Acuerdo de Plazo para Pago de Facturas. 
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Las Órdenes de Compra que suscriban ambas Partes por escrito, se considerarán parte integrante 

del presente Contrato. Las Órdenes de Compra en caso alguno, pueden modificar las prestaciones 

principales del servicio y los términos generales de la Oferta de Servicios de Infraestructura. 

 

SEGUNDO: INTERPRETACIÓN 

Sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en el presente Contrato, las Partes han convenido 

especificar las siguientes reglas de interpretación, que se aplicarán previamente a las normas 

legales de interpretación de los contratos establecidas en el Código Civil y demás leyes y 

reglamentos aplicables. 

Las Partes declaran expresamente que el presente instrumento contiene todos los acuerdos de 

voluntad entre las Partes. 

Asimismo, no podrá invocarse ningún acuerdo anterior que no conste o al que no se refiera 

expresamente el Contrato. Toda modificación, supresión o complementación a este Contrato, así 

como cualquier acuerdo relativo al mismo, deberá constar por escrito y ser suscrito por ambas 

Partes. 

Los títulos de las distintas cláusulas de este Contrato son meramente referenciales, por lo que no 

definen, limitan o determinan el contenido de dichas cláusulas. 

Las expresiones especialmente definidas tendrán los significados señalados en ellas. 

Las abreviaturas especialmente utilizadas o definidas tendrán el alcance señalados en ellas. 

En el evento que alguna de las cláusulas del Contrato sea invalidada o declarada nula, el Contrato 

subsistirá en todas aquellas Partes que no se vean afectadas. 

En este sentido, las Partes y el Contrato deberán regirse por los instrumentos que a continuación 

se indican: 

1. El Contrato y sus anexos; 

2. Oferta de Servicios de Infraestructura Troncal Submarina Austral Comunicación y Telefonía 

Rural S.A.; 

3. Las Leyes, Reglamentos y Decretos, aplicables y que se dicten sobre la materia; 

4. La Orden de Compra, de corresponder; 

5. El Proyecto Comprometido y autorizado por SUBTEL, así como el Informe de Ingeniería de 
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Detalle aprobado por SUBTEL; 

6. El Decreto N° 249, de fecha 27 de noviembre de 2017, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial con fecha 30 de diciembre de 2017, y sus 

modificaciones; 

7. La Resolución Exenta N° 1.166, de fecha 21 de junio de 2017, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, que aprueba las enmiendas, aclaraciones y respuestas a las consultas 

formuladas a las Bases Generales y Específicas del Concurso Público “Fibra Óptica Austral”, 

Código: FDT-2017-01; 

8. Las Bases Generales para Concursos Públicos para la Asignación de Proyectos y sus 

respectivos Subsidios correspondiente al Programa Anual de Proyectos Subsidiables, del 

Fondo de Desarrollo de Telecomunicaciones, aprobadas por Resolución Afecta N° 16, de fecha 

12 de febrero de 2013, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante “las BAG”; 

9. Las Bases Específicas para el Concurso “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01, 

aprobadas por Resolución Afecta N°   02, de   fecha   10   de abril de 2017, de la Subsecretaría 

de Telecomunicaciones, en adelante “las BAE”. 

Ante cualquier discrepancia entre aquellos y/u otros antecedentes, prevalecerá el orden de 

prelación indicado precedentemente. 

2.1. A efectos de un adecuado entendimiento de los conceptos que se citan en el presente 

instrumento, se definen los siguientes términos en consonancia con lo establecido en el 

Anexo 13 de las Bases Específicas del Concurso Público: 

 Alojamiento de Equipos en POIIT: Corresponde al arrendamiento o comercialización de 

los derechos de uso y goce de un espacio físico al interior de un POIIT, con gabinetes o 

espacio para su instalación, con energía rectificada y respaldada, con climatización y 

con seguridad, que permita la instalación, operación y explotación del equipamiento 

de telecomunicaciones necesario para la interconexión de los Clientes con la Troncal 

de Infraestructura Óptica correspondiente. 

 Ancho de Banda: Diferencia, en [GHz], entre las frecuencias máxima y mínima del 

rango de frecuencias asignado a un Canal Óptico que forma parte de un Canal Óptico 

Submarino. Dicho rango de frecuencias no podrá ser usado por otros Canales Ópticos 

Submarinos alojados en un mismo filamento de fibra óptica. 

 BMH: Cámara que contiene el empalme entre el cable submarino y el cable terrestre. 
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 Canal(es) Óptico(s): Infraestructura física para telecomunicaciones que permite el 

transporte de señales ópticas en uno de los sentidos de la transmisión. 

 Canal(es) Óptico(s) Submarino(s): Infraestructura física para telecomunicaciones que 

permite el transporte bidireccional de señales ópticas entre los POIIT Submarinos 

comprometidos en la Troncal Submarina, compuesto por un par de Canales Ópticos, 

cada uno de ellos caracterizado por una determinada frecuencia central y su Ancho 

de Banda correspondiente. 

 Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre: Oficina en la que se instalarán 

todos los equipamientos necesarios para llevar a cabo el control, monitoreo y 

supervisión centralizados de todos los componentes/elementos que conforman a la 

Troncal Terrestre respectiva. 

 Centro de Gestión del Sistema: Oficina en la que se encuentran todos los 

equipamientos necesarios para llevar a cabo el control, monitoreo y supervisión 

centralizados de todos los aspectos que puedan afectar la performance de la Troncal 

Submarina, teniendo acceso a la información recogida por cada uno de los 

Controladores de Mantenimiento ubicados en cada uno de los POIIT Submarinos. 

 Cliente(s): Concesionario(s) y/o Permisionario(s) de servicios de telecomunicaciones 

que contrate(n) a CTR el Servicio de Infraestructura. 

 Cliente(s) de las Contraprestaciones: Concesionario(s) y/o Permisionario(s) de 

servicios de telecomunicaciones que implementen las Contraprestaciones objeto del 

Concurso Público “Fibra Óptica Austral” Código: FDT-2017-01. Las Contraprestaciones 

se prestarán en las mismas condiciones técnicas y comerciales que aquellas que se 

ofrecen a los Clientes de la Oferta de Servicios de Infraestructura, a excepción de la 

tarifa máxima para el Canal Óptico Submarino. Para la implementación de las 

Contraprestaciones, el Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en conjunto 

con la Subsecretaría de Telecomunicaciones, conforme a las Bases del Concurso 

Público, confeccionaran un protocolo, el que será oportunamente informado a CTR. 

Los organismos públicos beneficiados deberán velar porque los concesionarios y/o 

beneficiarios que les otorguen los servicios de telecomunicaciones cumplan con las 

prohibiciones establecidas en las Bases Específicas del Concurso Público “Fibra Óptica 

Austral”, Código: FDT-2017-01, las que deberán establecerse en los instrumentos 

mediante los cuales se formalicen estos servicios. 
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 Contraprestación(es): Aquella obligación que CTR debe prestar, durante todo el 

Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, y que consiste en la 

disponibilidad de capacidad de infraestructura física para telecomunicaciones para el 

servicio y uso exclusivo de organismos públicos. Estas corresponden al uso de hasta 

nueve Canales Ópticos Submarinos, y que deben ser prestadas en las mismas 

condiciones técnicas que aquellas que se ofrezcan al resto de los Clientes. 

 Disponibilidad Anual del Servicio de Infraestructura” para Planta Húmeda y 

Disponibilidad Mensual para la Planta Seca y tramos terrestre: Tiempo en que el 

Servicio de Infraestructura deberá estar en condiciones de funcionamiento adecuado 

y dando cumplimiento a todas las exigencias técnicas establecidas en las Bases 

Específicas del Concurso Público “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01. 

 Las Partes: Se refiere en conjunto a Comunicación y Telefonía Rural, los Clientes, y los 

Clientes de las Contraprestaciones. 

 Obras Civiles en POIIT: Corresponde a la cámara de acometida, ductos y túneles de 

cables necesarios para la interconexión en los POIIT, los cuales serán comercializados 

por CTR a sus Clientes a través de la entrega de los mismos en arrendamiento o 

derechos de uso y goce. Éstas comprenden la conexión de los medios físicos de 

interconexión a solicitud de un Cliente —correspondientes a fibra óptica u otros 

medios— a la Troncal de Infraestructura Óptica correspondiente. La conexión se 

produce en la cámara de acometida de los POIIT y se extiende hasta la regleta del 

tablero de distribución principal (ODF), o bien hasta el espacio asignado en el 

respectivo POIIT para la instalación de los equipos de telecomunicaciones de los 

Clientes. 

 Oferta de Servicios de Infraestructura: Corresponde a la oferta de facilidades a la cual 

se obliga CTR y en la que se especifican las condiciones técnicas y comerciales bajo las 

cuales debe prestar el Servicio de Infraestructura, a fin de que los Clientes se puedan 

interconectar a nivel de infraestructura, mediante un acceso abierto y no 

discriminatorio, en cada uno de los POIIT submarinos. 

 Planta Húmeda: Todo el equipamiento que se instala entre dos BMH, bajo el mar. 

 Planta Seca: Todo el equipamiento que se instala desde el BMH hasta el POIIT 

Submarino, inclusive, en superficie terrestre. 

 Plazos: Los plazos en el presente Contrato son de días hábiles, salvo cuando se señale 

expresamente una modalidad distinta. En consecuencia, cuando el Contrato se refiera 
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sólo a días, se entiende que ese plazo es de días hábiles. En caso que el vencimiento 

de un plazo caiga en día sábado, domingo o festivo, se entiende que dicho plazo vence 

el día hábil siguiente. 

 Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de Infraestructura:  

Mecanismo estipulado en el Anexo N° 9 de las Bases Específicas del Concurso Público 

“Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01, cuyo objetivo es establecer el 

mecanismo de ajuste de las tarifas máximas aplicadas a los Clientes de CTR, 

correspondiente a la Oferta de Servicios de Infraestructura estipulada en el Anexo N° 7 

y de las Contraprestaciones reguladas en el Anexo N° 8, ambos de las mencionada 

Bases Específicas. 

 Proyecto: Troncal Submarina Austral. 

 POIIT: Lugar físico de las instalaciones de CTR, en el que se hace efectiva la Oferta de 

Servicios de Infraestructura por parte de los Clientes. 

 POIIT Submarino(s): Estación de telecomunicaciones situada normalmente en las 

proximidades del punto de aterrizaje y que alberga a los equipos terminales de línea, 

de alimentación y de mantención y monitoreo del Sistema, y los equipos de los 

Clientes, además de otra infraestructura tal como el aire acondicionado, los gabinetes, 

los sistemas de alarma, los sistemas de respaldo, los generadores y los sistemas de 

seguridad, entre otros, que permiten la prestación del Servicio de Infraestructura 

objeto del presente Contrato. 

 Servicio de Infraestructura: Aquel servicio susceptible de ser prestado mediante una 

concesión de servicio intermedio de telecomunicaciones que únicamente provee 

infraestructura física para telecomunicaciones, en la forma y condiciones previstas en 

las Bases del Concurso Público “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01 y en la 

normativa vigente. 

 Supervisión técnica de visitas: Corresponde a la supervisión por parte de personal de 

CTR de las visitas que realice el personal técnico de los Clientes del Servicio de 

Infraestructura o los Clientes de las Contraprestaciones, para la operación y la 

mantención de los equipos de su propiedad. 

 Troncal(es) de Infraestructura Óptica: Despliegue de tendidos de cables de fibra 

óptica con elementos pasivos y/o activos, que permitan a los Clientes transportar 

señales ópticas para telecomunicaciones. 



7  

 

 Troncal Submarina: Infraestructura física para telecomunicaciones desplegada en 

territorio nacional, en las regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez 

del Campo y de Magallanes y la Antártica Chilena, que deberá permitir el 

establecimiento de Canales Ópticos Submarinos entre dos POIIT Submarinos 

cualquiera. El medio de transmisión utilizado corresponde, de manera preferente, a 

cables submarinos y terrestres de fibra óptica. 

2.2. Asimismo, se definen las siguientes siglas y acrónimos a aplicarse en el presente Contrato:  

 ACMA: Atlantic Cable Maintenance Agreement. 

 BE: Bases Especificas 

 BMH: BeachManHole 

 CDT: Consejo de Desarrollo de lasTelecomunicaciones  

 CTR: Comunicación y Telefonía Rural S.A. 

 FDT: Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones  

 IPP: Índice de Precios al Productor 

 IVA: Impuesto al Valor Agregado  

 FO: Fibra Óptica 

 OSI y/o Oferta: Oferta de Servicios de Infraestructura 

 POIIT: Punto de Operación e Interconexión de Infraestructura de Telecomunicaciones, 

consistente en el lugar físico donde se encuentran las instalaciones a través de las 

cuales el Cliente accede al Servicio de que dan cuenta la OSI y el presente Contrato. 

  SEC: Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 SLA: Service Level Agreement 

 SUBTEL: Subsecretaría de Telecomunicaciones 

 TRIOT: Tramo de Infraestructura Óptica para Telecomunicaciones  

 UF: Unidad de Fomento 
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TERCERO: OBJETO 

En el presente instrumento, las Partes acuerdan que CTR prestará al Cliente el Servicio de 

Infraestructura indicado en el presente Contrato y en la Oferta, con las características técnicas 

que se precisan y de acuerdo a las demás condiciones que se estipulan, en cumplimiento de las 

Bases del Concurso Público “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01. 

 

CUARTO: SERVICIO 

Corresponde a la provisión de Servicio de Infraestructura, el que consiste en: (i) la provisión de 

Canales Ópticos Submarinos; (ii) el Alojamiento de Equipos en POIIT; (iii) las Obras Civiles en 

POIIT; y (iv) la Supervisión técnica de visitas; todos los cuáles se proveerán conforme a las 

especificaciones y exigencias técnicas mínimas de instalación, operación y explotación 

establecidas en los numerales 1.1 y 1.2, ambos del Anexo N° 1 de las Bases Específicas del 

Concurso “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01-AUS. 

El detalle de la cantidad de POIIT a los cuales accederá el canal óptico contratado por el Cliente, 

su capacidad, la cantidad de facilidades de adecuación y des habilitación de espacio físico; de 

espacio físico para utilizar facilidades de gabinete común y/o instalar un gabinete dedicado al 

Cliente; de metros líneas de infraestructura para instalar los cables de energía eléctrica que 

energicen los equipos destinados y/o de propiedad del Cliente; de energía requerida para 

alimentar tanto equipos de uso y/o propiedad del Cliente como para generar las condiciones de 

clima para el adecuado funcionamiento de los mismos; de horas profesionales destinadas a la 

supervisión técnica de los trabajos de instalación y puesta en servicio; de las facilidades para 

habilitar para su posterior uso de cámaras de acometida, túnel y canalización de acometida y 

tendido por cada cable que ingrese el Cliente; y de las conexiones de los cables a las bandejas de 

terminación en los ODF’s para su posterior uso de parte del Cliente, quedarán especificados y 

determinados en las respectivas Órdenes de Compra. 
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QUINTO: TARIFAS 

El Cliente se obliga a pagar a CTR por el Servicio de Infraestructura las tarifas indicadas en las 

respectivas Órdenes de Compra, que tendran como base las tarifas publicadas en la página web 

de CTR. Las referidas tarifas se actualizarán de acuerdo al procedimiento establecido en las BAE. 

 

SEXTO: FACTURACIÓN Y PAGOS 

Las tarifas mensuales y cobros que se deriven del presente Contrato según los valores indicados 

en la cláusula precedente, y coherente con los servicios contratados que serán los detallados en 

la orden de compra válidamente firmada entre las Partes, se pagarán en pesos chilenos, de 

acuerdo al siguiente procedimiento: 

1. Dentro de los primeros 5 días de cada mes, CTR entregará al Cliente la factura electrónica 

respectiva, con una liquidación que contendrá el detalle de los servicios prestados en el mes 

anterior, de acuerdo a la información contenida en las Órdenes de Compra, el Contrato y los 

registros respectivos.  

2. Una vez recibida la factura electrónica, el Cliente dispondrá de hasta 8 días corridos desde la 

fecha de recepción para aprobarla o impugnarla total o parcialmente, de acuerdo al 

procedimiento de impugnación descrito más adelante. 

3. En caso de aprobación de la factura, ésta deberá pagarse dentro del plazo de sesenta (60) 

días corridos contados desde su recepción. 

4. Para el caso en que las Partes hayan acordado la tarifa de determinados servicios en Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (US$) o en Unidades de Fomento (UF), el pago de la 

factura será realizado en moneda de curso legal, esto es, en pesos chilenos, según el valor 

que registre el denominado Valor del Dólar Observado o Unidad de Fomento, al último día 

del mes de la prestación del servicio que estuviere siendo facturado. 

5. Procedimiento de Impugnación: 

a) Desde la fecha de recepción de la factura electrónica, el Cliente dispondrá de 8 días 

corridos para aprobarla o impugnarla total o parcialmente. La impugnación deberá 

hacerse por escrito, expresando detalladamente los valores impugnados y las causas de 

la impugnación, adjuntando información de respaldo con el mismo detalle de la 

liquidación adjunta a la factura.  
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b)  En caso de impugnación parcial de los montos facturados, el Cliente deberá pagar el valor 

no disputado, para lo cual CTR emitirá una nota de crédito por el monto total de la factura, 

y luego emitirá una nueva factura por aquel monto no disputado, para que el Cliente 

proceda al pago en los plazos definidos en el punto 3 de esta misma cláusula. Dentro del 

plazo de 5 días CTR deberá pronunciarse sobre si acepta o rechaza la impugnación, 

debiendo notificar por escrito su decisión dentro del plazo antes indicado y en caso de no 

mediar comunicación se entenderá por aceptada la impugnación quedando resuelta la discrepancia.   

En caso de que CTR rechace la impugnación, la controversia se someterá a la decisión de la 

Comisión Técnica regulada en la Cláusula Décimo Segundo, dentro del plazo otorgado 

para el pago de la respectiva factura. Si el Cliente no somete la disputa a conocimiento de 

la referida Comisión dentro del plazo definido para ello, se entenderá que la 

correspondiente factura ha sido aceptada en su totalidad y que se desiste de su 

impugnación, debiendo pagar el saldo impugnado, dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del plazo máximo para someter el asunto a decisión de la Comisión Técnica. 

Si la Comisión Técnica no se constituye en un plazo de 5 días desde que alguna de las Partes 

la cite o en el caso que no llegue a acuerdo respecto a la materia debatida dentro de un 

plazo de veinte (20) días contados desde su constitución, el Cliente podrá solicitar el 

nombramiento de un árbitro de acuerdo a lo establecido en la ya aludida Cláusula Décimo 

Segundo. En todo caso, el Cliente sólo podrá impugnar la liquidación de los servicios si las 

diferencias entre los montos facturados por CTR y los montos registrados por el Cliente 

sobrepasan el equivalente a 1 Unidad de Fomento, según el valor que registre la Unidad 

de Fomento a la fecha de la factura respectiva. 

c) El monto diferencial que la Comisión o el Árbitro determinen que el Cliente debe pagar a 

CTR, estará afecto al interés corriente desde que resuelva la Comisión o Árbitro hasta que 

el Cliente pague.  

d) Si la discrepancia obedece a diferencias producto de la aplicación de tarifas erróneas, el 

Cliente hará el reclamo con los antecedentes que respalden en forma clara y precisa el 

caso expuesto. Una vez realizada la respectiva revisión, CTR, si procediere, regularizará 

de inmediato la facturación, vía nota de crédito, para resolver la discrepancia. 

e) Frente a errores reiterados en las facturas y liquidaciones, las Partes se comprometen a 

revisar los umbrales especificados en literal b) anterior. 

f) Las Partes no podrán efectuar reclamaciones o alegaciones por los montos facturados 

después de doce meses de la fecha de recepción de las facturas respectivas. Si el Cliente 

no pagase alguna factura dentro de los plazos que se establecen en este Convenio, ellas 
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devengarán el interés corriente, determinado por la Comision para el Mercado 

Financiero, desde la fecha en que se incurrió en mora y hasta el día del pago efectivo. 

6. Las impugnaciones y comunicaciones del Cliente referentes a las liquidaciones se enviarán 

a CTR por escrito según los datos indicados en la Cláusula Vigésimo Sexto de este Contrato. 

7. Por su parte, CTR enviará las facturas al Cliente a la casilla electrónica registrada en el 

Servicio de Impuestos Internos (SII) y al correo electrónico indicado en la referida Cláusula 

Vigésimo Sexto. Las respectivas facturas se entenderán recibidas por el Cliente al día 

siguiente de haberse expedido el referido correo electrónico. 

8. Se considera el pago de intereses corrientes por pagos fuera de los plazos establecidos.  

9. En el evento que CTR y el Cliente se adeuden montos recíprocamente con posterioridad a la 

entrada en vigencia del presente contrato, por causa de éste o deudas relacionadas con 

otras prestaciones de servicios entre CTR y el Cliente, podrán compensar dichos montos, de 

común acuerdo. Se excluyen expresamente de esta disposición, aquellas deudas que 

puedan tener sus respectivas partes relacionadas o coligadas. 

 

SÉPTIMO: DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración del Contrato será de 6 años para la contratación de Canales Ópticos Submarinos OTU-

4 y OTU-3, y de 4 años para la contratación de Canales Ópticos Submarinos OTU-2 y OTU-1, 

contados a partir de la fecha de recepción conforme del Servicio por parte del Cliente, según los 

plazos establecidos en el Manual de Procedimientos Técnicos y de Mantenimiento para Hacer 

Efectiva la OSI, renovables, llegado cada plazo, automática e indefinidamente por períodos 

iguales y sucesivos de 12 meses cada uno, pudiendo el Cliente ponerle término una vez cumplido 

el(os) plazo(s) antes indicado(s), mediante aviso o comunicación por escrito dirigido a CTR, con a 

lo menos 60 días corridos de anticipación a la fecha de terminación de la primera vigencia o de 

cualquiera de sus renovaciones. 

 

OCTAVO: OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE CTR 

Sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades establecidas en otras secciones del presente 

Contrato y en sus documentos integrantes, CTR deberá ceñirse a las siguientes obligaciones y 

responsabilidades: 

1. CTR deberá prestar el Servicio de Infraestructura en conformidad con las modalidades fijadas 
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en todos los documentos integrantes de la convención a los cuales se refiere la Cláusula 

Segunda. 

2. CTR se compromete a prestar servicios de telecomunicaciones con plena observancia a las 

normas y principios asociadas a las normas de libre competencia. 

3. CTR deberá mantener todos los permisos y autorizaciones gubernamentales necesarias para 

la prestación del Servicio de Infraestructura. CTR garantiza que cuenta con los permisos 

necesarios para realizar la provisión del Servicio de Infraestructura al Cliente. 

4. CTR deberá poner a disposición de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, desde la firma 

del presente contrato, toda la información y facilidades técnicas, administrativas y 

comerciales que les solicite a fin de prevenir y/o corregir oportunamente algún 

incumplimiento a las prohibiciones para los Clientes establecidas en las Bases Específicas del 

Concurso Público “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT-2017-01. 

5. CTR informará al Cliente, tan pronto se haya tomado conocimiento, sobre cualquier falla en 

la normal operación de los servicios. 

6. Comunicar al Cliente a la brevedad posible los eventos de fuerza mayor, entendiéndose por 

tales aquellos definidos en la Cláusula Vigésimo del presente Contrato. 

7. CTR deberá adoptar las medidas razonables en el resguardo de la seguridad de la información 

del Cliente. Con todo, CTR no será responsable por la interceptación ilegal, intervención o 

grabación, ya sea intencional o no, de cualesquiera de los Servicios o de cualquier otra 

información emitida a través de los mismos y que sea realizada ilegalmente por terceros, 

distintos de los empleados de CTR, sin perjuicio de su deber de adoptar las medidas 

razonables en el resguardo de la seguridad de dicha información. No obstante, y en caso de 

la interceptación legal ordenada por un Tribunal, CTR dará todas las facilidades que estén a 

su alcance y que sean factibles de realizar, para llevar a cabo dicha interceptación legal. 

8. Si el Cliente fuese exigido por la autoridad administrativa o jurisdiccional, conforme a un 

reclamo por infracción o un asunto judicial, o si fuese reclamado extrajudicialmente por uno 

o más de sus clientes y/o terceros, o si recibe notificación acerca de algún reclamo o acción 

judicial en calidad de demandado, como resultado de las interrupciones o fallas relacionadas 

con el Servicio, ya sea que se deban o no a causas imputables a CTR, el Cliente deberá solicitar 

a CTR los documentos, informes, registros, y cualquier otra información que sea necesaria y 

pertinente para que pueda ejercer los derechos, acciones, excepciones y defensas contra las 

infracciones o responsabilidad imputadas. CTR deberá entregar dicha información al Cliente, 

siempre y cuando cuente con ella, a la brevedad posible. 
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9. En el evento de que se produzca una interrupción de los servicios en la infraestructura de 

propiedad de CTR que corresponde a la Planta Húmeda y/o Planta seca y tramos terrestre, 

CTR se obliga a reponer los servicio en el menor plazo posible dando cumplimiento a los SLA 

comprometidos para cada una de las Plantas de la Red de CTR. Los compromisos de SLA y 

condiciones de penalidades se describen a continuación:  

 

 Planta Húmeda 

Tipo de Falla 
Indisponibilidad del 

servicio en días según SLA 

Inicio de descuento en 

facturación por 

indisponibilidad del servicio 

(días corridos) 

Falla producida en profundidades 

mayores a 15 [m] y menores o 

iguales a 1.000 [m]. 

Hasta 43,3 días corridos de 

indisponibilidad. 
A partir del día 43,4 

Falla producida en profundidades 

mayores a 1.000 [m] y menores o 

iguales a 1.500 [m]. 

Hasta 43,8 días corridos de 

indisponibilidad. 
A partir del día 43,9 

Falla producida en profundidades 

mayores a 1.500 [m] y menores o 

iguales a 3.000 [m]. 

Hasta 45,8 días corridos de 

indisponibilidad. 
A partir del día 45,9 

Falla producida en profundidades 

mayores a 3.000 [m]. 

Hasta 47,8 días corridos de 

indisponibilidad. 
A partir del día 47,9 

* Una vez iniciado el período de descuento, las fracciones de horas se contabilizarán 

como un día completo. 

 En caso de que la incidencia se produce en la Planta Húmeda, el Cliente seguirá 

pagando el Servicio durante el período de indisponibilidad que se indica en la Columna 

“Indisponibilidad del servicio en días según SLA”. En caso que, el tiempo de reparación 

sea superior al tiempo comprometido de SLA, en primera instancia, el Cliente detiene 

el pago del servicio no prestado y en segunda instancia, CTR se obliga a devolver lo 

cancelado en el periodo de Indisponibilidad comprometido de SLA, correspondiente a 

montos diarios de un 20% por cada día atraso transcurrido por sobre dicho tiempo 

hasta completar el monto total pagado durante el periodo de “Indisponibilidad del 

servicio en días según SLA” por servicio no prestado. 

 En caso de que la indisponibilidad en doce meses continuos supere los 100 días o se 

produzcan más de 5 eventos en el mismo periodo, el Cliente quedará facultado a dar 

de baja el servicio, quedando exento de pago de cualquier compensación 

independientemente del plazo pendiente de vigencia del contrato. 
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 Planta Seca y Tramo terrestre 

La Indisponibilidad en la Planta Seca y tramo terrestre, será mensual y será dividida en 2 

periodos de tiempo dentro del periodo de vigencia del contrato, cuyas tablas de 

descuentos por incumplimiento de SLA se indican a continuación: 

 

 

 

 
 

o El Cliente queda facultado a dar término al contrato en el caso que la cantidad de 

corte del servicio dentro de un periodo de 12 meses continuos sea igual o 

superior a 12 Cortes, independiente de los plazos que dure cada uno de los cortes 

de servicio. 

o También el Cliente queda facultado para dar término al contrato, en el caso en 

que la cantidad de cortes del servicio dentro de un periodo anual móvil sea igual 

o superior a 8 cortes anuales cuyos tiempos de reparación sean superior a 7 

horas, quedando exento de pago de cualquier compensación 

independientemente del plazo pendiente de vigencia del contrato.” 

 

10. CTR queda exenta de responsabilidades por el funcionamiento y mantenimiento de los 

equipos del Cliente o de terceros autorizados por éste, que no sean parte del presente 

TIM ≤ 7 Hrs. 0

7 Hrs. < TIM ≤ 8 Hrs. 2,5%

8 Hrs. < TIM ≤ 9 Hrs. 5,0%

9 Hrs. < TIM ≤ 10 hrs 7,5%

10 Hrs. < TIM ≤ 12 hrs 10%

12 Hrs. < TIM ≤ 14 hrs 15%

14 Hrs. < TIM ≤ 16 hrs 20%

16 Hrs. < TIM ≤ 18 hrs 30%

18 Hrs. < TIM ≤ 20 hrs 40%

20 Hrs. < TIM ≤ 22 hrs 50%

22 Hrs. < TIM ≤ 24 hrs 60%

24 Hrs. < TIM ≤ 26 hrs 70%

26 Hrs. < TIM ≤ 28 hrs 80%

28 Hrs. < TIM ≤ 30 hrs 90%

30 Hrs. < TIM 100%

Tiempo de Indisponibilidad 

Mensual (TIM)
Descuento sobre la Renta Mensual 
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Contrato, aun cuando estén operando y funcionando en las instalaciones de CTR, siempre y 

cuando, este cumpla adecuadamente con todos los requerimientos técnicos de 

“Alojamiento de Equipos en los POIIT”. De existir fallas o desperfectos en los equipos del 

Cliente, las Partes de buena fe buscarán una solución que permita definir las adecuadas 

compensaciones. De no existir acuerdo, las Partes deberán ceñirse al procedimiento 

establecido en la cláusula Décimo Segundo. En el evento que se determine que las referidas 

fallas o desperfectos fueron causadas por hechos atribuibles a CTR o a terceros contratistas 

suyos, éste deberá repararlos y/o reemplazarlos. En caso de que CTR no repare 

satisfactoriamente los equipos o no los reemplace dentro de un tiempo razonable, el Cliente 

podrá reparar o reemplazar los equipos por su cuenta, con cargo a CTR. 

11. Las Partes acuerdan expresamente que CTR y el Cliente no serán responsables por daños 

extrapatrimoniales, morales o indirectos. 

12. CTR deberá permitir la entrada del personal del Cliente o de terceros debidamente 

autorizados por este último, a los POIIT donde se instalen sus equipos, para la inspección y 

revisión de los mismos, o la ejecución de cualquier trabajo que sea necesario efectuar. Para 

tales efectos y previo a realizar el Cliente dichas visitas, deberá coordinar con CTR la fecha y 

horario de las mismas, según lo establecido en el Contrato y sus documentos integrantes. Sin 

perjuicio del correspondiente pago por el servicio de supervisión de visitas asociado a la 

presente autorización de ingreso. 

13. CTR será responsable de restituir los equipos de propiedad del Cliente al término del 

presente Contrato en las mismas condiciones en que los recibió, salvo el deterioro producto 

del uso legítimo de los mismos, ello dentro de las dos semanas siguientes a la fecha de 

término del Contrato. 

14. CTR se obliga a mantener vigente la designación de un administrador para cualquier asunto 

relativo a los servicios de que da cuenta el presente Contrato y en caso de reemplazo del 

mismo, deberá comunicarlo por medio de correo electrónico. 

15. Respetar y velar por la propiedad y confidencialidad de la información objeto del Contrato. 

16. CTR deberá mantener indemne al Cliente, sus empleados y agentes, ante cualquier reclamo, 

demanda, acciones y/o procedimientos, sentencias o dictámenes emanados de la justicia o 

cualquiera autoridad, por cualquier daño o pérdida sufrido por el Cliente, sus empleados o 

agentes, que se origine y sea imputable a cualquier acto u omisión de CTR y/o sus 

subcontratistas en relación con los servicios contratados y obligaciones asumidas. En caso de 

que el Cliente tome conocimiento de cualquier reclamo u acción de esta índole, deberá 
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informar lo antes posible de ello a CTR, para que sea este último quien asuma la defensa del 

caso y cubra los gastos que sean necesarios para tales efectos, incluyendo cualquier pago 

que deba realizarse y que derive de la dictación de una sentencia judicial o de una orden o 

dictamen de carácter administrativo. Esta obligación de indemnidad incluye cualquier 

reclamo o acción en contra del Cliente derivada de muerte o daños físicos sufridos por los 

empleados del Cliente y/o sus subcontratistas en el ejercicio de sus funciones bajo el amparo 

del presente Contrato, siempre que fueren imputables a CTR y/o sus subcontratistas. 

 

NOVENO: OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE 

Sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades establecidas en otras secciones del presente 

Contrato y en sus documentos integrantes, el Cliente deberá ceñirse a las siguientes obligaciones, 

prohibiciones y responsabilidades: 

1. Pagar la tarifa del Servicio de Infraestructura dentro del plazo señalado para ello, así como 

también el precio de las Otras Prestaciones de Infraestructura y demás pagos acordados con 

CTR. 

2. No ejecutar acciones o incurrir en omisiones que puedan afectar la prestación de los servicios. 

3. Hacer uso del Servicio de Infraestructura provisto por CTR en estricto apego al marco 

normativo técnico aplicable a los servicios de telecomunicaciones. 

4. Cumplir estrictamente la prohibición para el Cliente (incluidas las entidades que formen parte 

de un mismo grupo empresarial según la definición de grupo empresarial establecido en la 

Ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores y por la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas), 

de revender o subarrendar el Servicio de Infraestructura, de cualquier forma, entendiéndose 

por ello, a modo meramente enunciativo, la cesión del presente Contrato; arrendar, enajenar 

o ceder de cualquiera otra forma el uso y goce de la infraestructura física para 

telecomunicaciones a la cual han accedido; y arrendar, enajenar o ceder de cualquiera otra 

forma el uso y goce de uno o más de los derechos y obligaciones que emanan de este 

Contrato, lo que no incluye la prestación de servicios por el Cliente a sus suscriptores y 

usuarios finales. La infracción a esta prohibición será considerada un incumplimiento grave 

para todos los efectos legales. Cabe hacer presente que todas aquellas entidades que formen 

parte del mismo grupo empresarial podrán igualmente utilizar el servicio contratado bajo los 

términos provistos para el Cliente. En este sentido, la determinación de la calidad de grupo 

empresarial se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.045, sobre Mercado 

de Valores y por la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas. 
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5. El Cliente declara expresamente que en el caso de pertenecer a un grupo empresarial 

determinado, será éste quien mantendrá el vínculo contractual con CTR, y no las otras 

entidades del grupo. También el Cliente (incluidas las entidades que formen parte de un 

mismo grupo empresarial según lo definido precedentemente, si corresponde), declara que 

en virtud de lo dispuesto en el numeral 7.3 del Anexo Nº7 de las Bases Específicas y en el 

literal o del apartado 6. Condiciones aplicables a la Oferta, cumplirá las siguientes 

prohibiciones: (i) ceder el referido contrato; (ii) arrendar, enajenar o ceder de cualquier otra 

forma el uso y goce de la infraestructura física para telecomunicaciones a la cual han 

accedido; y (iii) arrendar, enajenar o ceder de cualquier otra forma el uso y goce de uno o 

más de los derechos y obligaciones que nacen de estos Contratos y que se relacionen con la 

infraestructura física para telecomunicaciones. De esta forma, el Cliente declara 

expresamente que hará uso de esta infraestructura para producir los servicios que proveerá 

a sus suscriptores y usuarios finales, y que de acuerdo a las Bases Específicas del Concurso 

Público “Fibra Óptica Austral”, Código: FDT- 2017-01 en ningún caso hará uso de esta 

infraestructura para producir algún tipo de servicio mayorista o de reventa, de cualquier 

forma, que permita que un tercer concesionario o permisionario de telecomunicaciones 

pueda utilizar esta infraestructura para a su vez producir servicios a sus suscriptores y 

usuarios finales, sin el correspondiente contrato suscrito entre ese tercero y CTR. 

6. Poner a disposición de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, desde la firma del presente 

contrato, toda la información y facilidades técnicas, administrativas y comerciales que les 

solicite a fin de prevenir y/o corregir oportunamente algún incumplimiento a las 

prohibiciones precedentes. 

7. El Cliente debe contar con una concesión o permiso asociada a alguno de los servicios 

descritos en el presente Contrato. 

8. El Cliente se compromete a prestar servicios de telecomunicaciones con plena observancia 

a las normas y principios asociadas a las normas de libre competencia. 

9. Queda prohibido al Cliente intervenir en los equipos, accesorios, elementos y softwares de 

CTR usados para dar el Servicio objeto de este Contrato, o permitir a terceros no autorizados 

utilizarlos o manipularlos. 

10. Los daños o perjuicios provocados en las instalaciones o equipos de CTR, en infracción a lo 

señalado en el párrafo anterior, serán de cargo exclusivo del Cliente. 

11. El Cliente será responsable de restituir los equipos e instalaciones de propiedad de CTR al 

término del presente Contrato en las mismas condiciones en que los recibió, salvo el 
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deterioro producto del uso legítimo de los mismos, ello dentro de las dos semanas siguientes 

a la fecha de término del Contrato. 

12. El Cliente se obliga a mantener vigente la designación de un administrador para cualquier 

asunto relativo a los servicios de que da cuenta el presente Contrato y en caso de reemplazo 

del mismo, deberá comunicarlo por medio de correo electrónico. 

13. El Cliente declara expresamente que, en el caso de pertenecer a un grupo empresarial 

determinado, ninguna de las otras entidades que lo conforman detenta la calidad de Cliente 

del Servicio de Infraestructura objeto de este Contrato y sus documentos integrantes. La 

determinación de la calidad de grupo empresarial se efectuará en conformidad a lo 

dispuesto en la Ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores y por la Ley N° 18.046, sobre 

Sociedades Anónimas. Lo indicado en este numeral, es sin perjuicio de lo señalado en los 

numerales 4 y 5 de esta misma clausula, esto es, las entidades pertenecientes al grupo 

empresarial del Cliente sean filiales nacionales o extranjeras podrán utilizar los servicios 

objeto de este contrato. En el caso que algunas de la Empresas dejan de pertenecer al Grupo 

Empresarial dentro del periodo de vigencia del contrato o en algunas de sus periodos de 

renovaciones, el Cliente y CTR acuerdan mantener la condición de continuidad del servicio 

hasta que finalice el periodo de vigencia del contrato o de algunas de sus renovaciones, o 

bien, se termina a solicitud expresa de la Empresa contratante. 

14. Informar a CTR, tan pronto se haya tomado conocimiento, sobre cualquier falla en la normal 

operación de los servicios. 

15. Respetar y velar por la propiedad y confidencialidad de la información objeto del Contrato. 

16. Dar cumplimiento a las demás obligaciones, actividades y/o responsabilidades que emanen 

del presente Contrato y sus Anexos. 

17. El Cliente deberá mantener indemne a CTR, sus empleados y agentes, ante cualquier 

reclamo, demanda, acciones y/o procedimientos, sentencias o dictámenes emanados de la 

justicia o cualquiera autoridad, por cualquier daño o pérdida sufrido por CTR, sus empleados 

o agentes, que se origine y sea imputable a cualquier acto u omisión del Cliente y/o sus 

subcontratistas en relación a los servicios contratados y obligaciones asumidas. En caso de 

que CTR tome conocimiento de cualquier reclamo u acción de esta índole, deberá informar 

lo antes posible de ello al Cliente, para que sea este último quien asuma la defensa del caso 

y cubra los gastos que sean necesarios para tales efectos, incluyendo cualquier pago que 

deba realizarse y que derive de la dictación de una sentencia judicial o de una orden o 

dictamen de carácter administrativo. Esta obligación de indemnidad incluye cualquier 
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reclamo o acción en contra de CTR derivada de muerte o daños físicos sufridos por los 

empleados de CTR y/o sus subcontratistas en el ejercicio de sus funciones bajo el amparo 

del presente Contrato, siempre que fueren imputables al Cliente y/o sus subcontratistas. 

 

DÉCIMO: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Además de otras causales que pudieren contemplar el Contrato o demás antecedentes que lo 

componen, el presente Contrato terminará anticipadamente en los siguientes casos: 

1. Si el Cliente o CTR se somete o es sometido a alguno de los procedimientos concursales de la 

Ley 20.720, o le son protestados documentos comerciales que se mantuvieren impagos por 

más de 60 días corridos o no fueran debidamente aclarados en dicho plazo. 

2. En caso de término de giro, liquidación o disolución del Cliente o CTR. En tales eventos el 

Cliente o CTR según corresponda, tendrá la obligación de comunicar cualquiera de tales 

hechos a la otra Parte, dentro del plazo de 10 días corridos contados desde el suceso 

respectivo. 

3. Si el Cliente no cumple gravemente las instrucciones que le sean impartidas por CTR, que 

tengan por objeto la debida implementación y operación de los servicios en los términos 

indicados en el Contrato y demás documentos integrantes de la convención. 

4. Si el Cliente vulnera las prohibiciones asociadas al arrendamiento, cesión o enajenación del 

Contrato y sus derechos asociados. 

5. Si se verificare cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones contraídas en virtud 

del presente Contrato y demás documentos integrantes de la convención. A modo de 

ejemplo, se entenderá como incumplimiento grave cuando existan más de 12 cortes anuales 

de Servicio, de cualquier duración, durante un año y que generen un incumlimiento al SLA 

comprometido durante dos años consecutivos, o un corte mayor a 90 días seguidos, 

excluyendo aquellos casos en que concurra una causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

6. Asimismo, se regulan expresamente las siguientes causales de resolución o término del 

Contrato: 

a) Término anticipado por incumplimiento de una de las Partes: Si alguna de las Partes 

incumple cualquiera de sus obligaciones asumidas en virtud de este Contrato y demás 

documentos integrantes de la convención, la Parte diligente podrá darlo por terminado, 

con derecho a exigir a la Parte incumplidora la indemnización de los perjuicios que 

correspondan, con las limitaciones establecidas en este Contrato, debiendo previamente 
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interpelar por escrito según lo establecido en la Cláusula Vigésimo Sexta y de manera 

inmediata a la Parte infractora respecto de la situación de incumplimiento, a fin de que 

ésta enmiende su conducta, siempre que sea enmendable, dentro del plazo de veinte (20) 

días a contar de la fecha de la entrega de dicha comunicación. Esta advertencia deberá 

comunicarse mediante envío de aviso o comunicación por escrito en el que se deberá 

expresar claramente la situación de incumplimiento que se debe corregir, bajo 

apercibimiento de proceder a solicitar la terminación ipso facto del Contrato y/o de uno 

o más de sus anexos, a su arbitrio. Sólo una vez transcurrido el plazo de diez (10) días 

antes mencionado, sin que la Parte incumplidora haya enmendado la infracción 

contractual, la Parte cumplidora podrá dar por terminado ipso facto el Contrato a menos 

que el incumplimiento se haya sometido al procedimiento de Resolución de Disputas de 

la Cláusula Décima Segunda. No obstante, cualquiera de las Partes podrá reclamar la 

indemnización de los daños y perjuicios que hubiere podido sufrir por el incumplimiento, 

independientemente de si dicha infracción fuere subsanada posteriormente por la Parte 

incumplidora. 

b) Término anticipado por decisión de la Autoridad: Las Partes suspenderán la ejecución del 

Contrato -sin responsabilidad para ninguna de ellas- en caso de que la autoridad 

administrativa y/o judicial competente presentare un requerimiento escrito en tal 

sentido. En tal caso, las Partes, si procediere, se obligan a efectuar las presentaciones que 

resultaren necesarias ante quien corresponda y/o a interponer los correspondientes 

recursos ante la autoridad y/o ante órgano jurisdiccional correspondiente, con el objeto 

de obtener un pronunciamiento que permita evitar la interrupción y/o suspensión de los 

servicios y asegurar la continuidad de los mismos. Sólo en caso de que, pese a todas las 

gestiones realizadas por las Partes, hubiere pronunciamiento firme de autoridad que 

ordenare el término del Contrato, éste concluirá anticipadamente. Lo anterior no obsta a 

que las Partes puedan ejercer las acciones o reclamos que estimen pertinentes por los 

daños que puedan sufrir a causa de estas circunstancias. 

c) Término Anticipado por Mora o Retardo en el pago: La mora o simple retardo en el pago 

de dos o más facturas seguidas, o tres o más facturas en un año calendario por parte del 

Cliente, permitirá a CTR poner término ipso facto al Contrato. 

d) Término Anticipado por voluntad unilateral del Cliente: El Cliente podrá, en cualquier 

momento, poner término a este Contrato, mediante el envío de un simple aviso o 

comunicación escrita, con 60 días de anticipación a la fecha en que desee darle término. 

Para que el Cliente pueda poner término anticipado al Contrato, sin enterar el pago de los 

servicios por el plazo que resta para su término, deberá haber transcurrido el lapso 
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mínimo de duración del Contrato de cuatro o seis años, según corresponda. 

e) Término Anticipado por ataques informáticos: CTR y el Cliente podrán poner término 

anticipado al presente Contrato, en el evento de que ocurran ataques informáticos 

dirigidos al Cliente o a CTR, o a otros clientes de CTR o del Cliente, que provoquen 

degradaciones sustanciales a la red de CTR o del Cliente o de sus respectivos clientes, 

según sea el caso y/o afectación a otros clientes, acreditando que el Cliente o CTR, según 

sea el caso, no hubiere tomado las medidas de mitigación necesarias para evitar tales 

ataques, lo cual podrá hacerse efectivo transcurridos 60 días corridos desde la notificación 

efectuada por la parte afectada. 

f) Término Anticipado por común acuerdo entre las Partes. 

7.  El Cliente podrá terminar de manera anticipada el contrato, por incumplimiento de los SLA de 

reparación indicadas en Cláusula QUINTO del presente Addendum, quedando el Cliente exento 

de pago de cualquier compensación independientemente del plazo pendiente de vigencia del 

contrato. 

 

DÉCIMO PRIMERO: VIGENCIA 

El plazo de vigencia del Contrato comienza a regir desde la recepción conforme del Servicio por 

parte del Cliente, según los plazos indicados en el Manual de Procedimientos Técnicos y de 

Mantenimiento para Hacer Efectiva la OSI, de lo cual se dejará constancia en un acta de entrega 

y recepción del Servicio.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

Cualquier dificultad o controversia que se produzca entre las Partes respecto de la aplicación, 

interpretación, duración, validez o ejecución de este Contrato o cualquier otro motivo, CTR y el 

Cliente harán sus mejores esfuerzos por resolverlas directamente entre ellas, para lo cual 

presentarán sus diferencias para ser conocidas y decididas por una Comisión Técnica compuesta 

por cuatro (4) miembros; dos designados por cada Parte. 

Para este fin, la Parte interesada deberá presentar esta controversia a su contraparte, mediante 

comunicación escrita dirigida al representante de la contraparte definido en la cláusula Vigésimo 

Sexto, explicando de manera clara y precisa el asunto en disputa y el nombre, apellidos y datos de 

contacto de las dos (2) personas que integrarán la Comisión Técnica en su nombre. 

Después de los tres (3) días siguientes a la fecha en la cual el destinatario reciba esta 
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comunicación, éste informará el nombre, apellidos y datos de contacto de las dos (2) personas 

que integrarán la Comisión Técnica en su nombre. 

Cada Parte se ocupará de notificar a sus contrapartes de la designación y posterior constitución 

de la Comisión. 

La Comisión deberá constituirse dentro de los cinco (5) días siguientes de haberse designado los 

dos últimos miembros, y tendrá un plazo de veinte (20) días para resolver la controversia, 

contados desde su constitución y la aceptación de las Partes de las materias que se traten y 

propongan en dicho acto. 

Las decisiones que adopte la Comisión Técnica serán vinculantes para las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no designe a sus representantes, o éstos no hubieren 

concurrido a su constitución dentro de plazo, se entenderá que no hay acuerdo respecto de la 

disputa y cualquiera de ellas podrá recurrir al arbitraje estipulado en este Contrato.  

 

 

En todo caso, esta Comisión Técnica no tendrá competencia ni autoridad alguna para modificar, 

complementar o reducir las cláusulas del Contrato que se suscriba ni sus Anexos ni documentos 

integrantes 

Si la referida Comisión no llegase a constituirse, o no llegase a acuerdo respecto a la materia 

debatida, dentro del plazo de veinte días (20) desde que dé inicio a su funcionamiento, cualquiera 

de las Partes podrá exigir que la disputa sea llevada a arbitraje, conforme al Reglamento Procesal 

de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago, vigente al momento de solicitarlo. 

Para tales efectos, las Partes confieren poder especial e irrevocable a la Cámara de Comercio de 

Santiago A.G., para que, a petición escrita de cualquiera de ellas, designe a un árbitro arbitrador 

en cuanto al procedimiento y de derecho en cuanto al fallo, de entre los integrantes del cuerpo 

arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago. Salvo los casos señalados en el párrafo 

anterior, es decir, no llegase a constituirse, o no llegase a acuerdo respecto a la materia debatida 

dentro del plazo, la disputa no podrá ser llevada directamente a Arbitraje sin que se haya 

recurrido previamente a la Comisión Técnica.  

Respecto de la resolución de disputas, los costos del arbitraje deberán ser asumidos por la parte 

que resulte vencida, sin perjuicio del pago de las costas que puedan decretarse en la sentencia 

arbitral. 
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DÉCIMO TERCERO: CESIÓN DE CONTRATO 

Las Partes podrán ceder sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato, debiendo 

notificar a la otra mediante carta certificada, en la que informe la persona del cesionario a quien 

haya cedido la posición contractual del presente Contrato. Las Partes permanecerán 

responsables de las obligaciones establecidas en el presente instrumento, en los mismos 

términos en tanto no comunique a la otra dicha cesión, por medio de carta certificada 

despachada a su domicilio. En caso de cesión por parte de CTR, este adjuntará a la carta 

certificada, copia de la documentación que acredite la autorización de Subtel para la cesión 

conforme a lo establecido en las Bases.  

 

DÉCIMO CUARTO: EXPANSIÓN DE LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

Durante la vigencia del Contrato, las Partes podrán acordar se efectúen los cambios necesarios 

en las prestaciones de los Servicios de Infraestructura, para efectos de adecuarlos a nuevos 

requerimientos del Cliente. 

Estas adecuaciones deberán constar por escrito y ser suscritas por ambas Partes, quienes 

deberán acordar los costos que de ello provengan, en caso de que sea procedente. 

En caso de existir modificaciones o adecuaciones al Servicio, como por ejemplo el cambiar de 

OTU, se mantendrá vigente el plazo original aplicable al servicio conforme a la Clausula Decimo 

Primera del presente Contrato. 

 

DÉCIMO QUINTO: MODIFICACIONES DE SERVICIO Y DE CONTRATO 

Las Partes podrán acordar las modificaciones al Contrato que estimen convenientes, siempre que 

dichas modificaciones no afecten la Oferta de Servicios de Infraestructura o vayan en contra de 

lo dispuesto en las bases del concurso, y demás antecedentes y normas aplicables. 

Estas modificaciones deberán constar por escrito y ser suscritas por ambas Partes. 

 

DÉCIMO SEXTO: LIMITACIÓN DE RESPONSABLIDAD 

La obligación total de cualquiera de las Partes, y las soluciones jurídicas exclusivas de cada Parte, 

a los efectos de cualquier incumplimiento, o por cualquier otro reclamo que surja en relación con 

cualquier servicio u obligación bajo este convenio estará limitada al daño directo y emergente 

causado a la otra Parte como consecuencia del incumplimiento imputable a dicha Parte. En 
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ningún caso, una Parte será responsable por daños indirectos, imprevistos, daño moral ni lucro 

cesante.  

En todo caso, la responsabilidad total y acumulada de una Parte derivada directa o 

indirectamente del presente Contrato, cualquiera sea su naturaleza o motivo, no excederá de un 

monto equivalente al 15% del valor del servicio que generó la responsabilidad de dicha Parte, 

conforme al contrato o anexo respectivo. 

 

La limitación indicada en esta cláusula no se entenderá como una limitante al derecho de cada 

una de las Partes de recurrir a una corte de jurisdicción competente para demandar medidas 

cautelares o de amparo en caso de violación por la otra Parte de las cláusulas de este Contrato 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

Las tarifas convenidas en este Contrato son netas. En consecuencia, el Impuesto al Valor 

Agregado (I.V.A.) y todo otro impuesto, contribución, tasa o gravamen que afecte o pudiere 

afectar la suscripción del Contrato, serán de cargo exclusivo del Cliente y se recargará en la factura 

respectiva, a excepción de los impuestos que gravan la renta del prestador del servicio. 

 

DÉCIMO OCTAVO: CONFIDENCIALIDAD 

Las Partes no podrán hacer conocer o divulgar a terceros ninguna información confidencial, oral, 

escrita o documentada que recibiere en virtud del presente Contrato u orden de compra, de 

corresponder, y de la prestación del Servicio, ni permitir que ningún tercero tenga acceso a ella, 

sin autorización expresa y por escrito de la otra Parte, por lo que toda la información transmitida 

por las Partes en virtud de la prestación del Servicio deberá: (i) mantenerse en confidencialidad; 

(ii) usarse y transmitirse entre las Partes sólo para los propósitos del cumplimiento de este 

Contrato y para el uso de los Servicios; y (iii) no divulgarse excepto a los empleados de la Parte 

receptora, sus agentes y contratistas que tengan necesidad de conocerla (siempre que dichos 

agentes y subcontratistas no sean competidores directos de la otra Parte y se comprometan por 

escrito en acatar las restricciones de uso y divulgación en este Contrato o a la magnitud requerida 

por la ley, procurando dar notificación previa y oportuna a la Parte reveladora de la manera más 

práctica). 

Se excluye expresamente de esta obligación la información que (i) sea de conocimiento público, 

sin que medie una violación de este compromiso; (ii) llegue a su conocimiento a través de un 

tercero debidamente autorizado a divulgarla; (ii) deba ser revelada por imperio de una obligación 
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legal u orden de autoridad competente. 

Con todo, las Partes, incluidos sus socios, accionistas, gerentes, consultores y dependientes, 

deberán mantener en absoluta reserva y confidencialidad toda la información que obtengan o a la 

que tengan acceso en virtud o con ocasión del Contrato, incluyendo, sin que ello implique una 

limitación, toda información sea técnica, comercial, financiera y/o económica, cualquiera sea su 

origen y naturaleza, incluyendo, sin que ello implique una limitación, la referida a los sistemas, 

programas computacionales, ingeniería o datos sobre costos, listas de clientes, bases de datos 

de los clientes, estimaciones, estudios de mercado, secretos comerciales, know how, 

procedimientos y toda otra información de las Partes, sus clientes, contratistas, proveedores, 

empresas filiales, coligadas y/o relacionadas, cualquiera sea el soporte en que se tengan. 

Las Partes tampoco podrán revelar o comunicar o causar el que sea comunicado o revelado o 

permitir de cualquier otra forma que dé origen a que se pueda disponer de información 

confidencial por cualquier otra persona que no sean sus directores, empleados, agentes, 

contratistas o representantes a quienes su conocimiento sea estrictamente necesario para los 

propósitos del presente Contrato. 

Las Partes deberán adoptar y observar que los procedimientos se adecuen a proteger la 

información confidencial y sin limitar la generalidad de lo anterior, deberá asegurar que cada uno 

de sus directores, agentes y representantes a quienes la información confidencial les sea revelada, 

para los propósitos de este Contrato, esté sujeto a la obligación de confidencialidad. 

Las Partes podrán revelar información confidencial, previa comunicación, solo en las siguientes 

circunstancias: 

a) Si es entregada a un profesional que trabaja para las Partes en el grado necesario que 

permita a esa persona proteger o cautelar los derechos o intereses de las Partes conforme 

al presente Contrato 

b) Cuando la ley lo requiera 

c) Con el consentimiento previo y escrito de las Partes 

d) Por requerimiento de la autoridad competente hecho en conformidad a la ley 

Esta obligación de confidencialidad no cesará en caso alguno, aun cuando cesen los efectos del 

presente Contrato, siendo una condición determinante de este Contrato, que esta obligación de 

confidencialidad subsistirá aun después de su terminación por 5 años. 

El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad facultará a las Partes para poner 
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término anticipado al Contrato y para hacer efectiva las boletas de garantía, sin perjuicio de las 

acciones legales que se inicien en contra del infractor y las destinadas a las reparaciones del 

perjuicio causado. 

Las Partes reconocen que la tenencia y uso de los datos de carácter personal, como asimismo las 

respectivas bases de datos, se encuentran reguladas por las disposiciones de la Ley Nº 19.628 y 

la normativa aplicable. 

En consecuencia, las Partes se obligan a usar tales datos con estricta sujeción a dichas leyes y a 

las demás normas que les sean aplicables y a restringir dicho uso únicamente a los usos 

permitidos por tal normativa y al cumplimiento del objeto del presente Contrato, no pudiendo 

utilizar la información que le sea provista o que adquiera en virtud del mismo con un objeto 

distinto al señalado en este instrumento. 

Además, y en virtud de lo señalado, las Partes se obligan a no usar las antedichas bases de datos 

y sus datos sin contar con el previo consentimiento y autorización, por escrito, de la contraparte. 

En cualquier momento durante la vigencia del Contrato o a su término, las Partes podrán solicitar 

la devolución y/o destrucción de las bases de datos que contengan datos de sus usuarios, 

debiendo cumplirse con dicho requerimiento en un plazo máximo de 48 horas contadas desde el 

requerimiento, debiendo certificar ante Notario Público la destrucción y/o devolución. 

En caso que las Partes, o terceros relacionados con las Partes infrinjan estas obligaciones, la Parte 

infractora será responsable y deberá reparar los perjuicios causados, manteniendo indemne a la 

contraparte. 

Lo anterior es sin perjuicio del derecho que le asiste a las Partes de poner término al Contrato. 

 

DÉCIMO NOVENO: CLIENTES Y MARCAS 

Los clientes y marcas del Cliente son responsabilidad y propiedad de éste. 

Nada de lo dispuesto en este Contrato podrá entenderse como una renuncia, concesión, ni 

autorización para el uso de las marcas comerciales, u otro tipo de propiedad intelectual o 

industrial que cada Parte posee o poseerá, utiliza o utilizará, debiendo cada una respetar dichos 

derechos de conformidad con la Ley, sin excepción alguna. El Cliente no podrá utilizar las marcas u 

otra propiedad intelectual o industrial de CTR o de empresas relacionadas a ésta, ni viceversa. 
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VIGÉSIMO: FUERZA MAYOR 

Si como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, cualquiera de las Partes se 

viera imposibilitada, total o parcialmente de cumplir con sus obligaciones emanadas del 

Contrato, previa notificación detallada por escrito que haga la Parte afectada, ambas Partes 

deberán suspender la ejecución de sus respectivas obligaciones en la zona afectada por la fuerza 

mayor, mientras se mantenga la imposibilidad de cumplimiento originada por el evento de caso 

fortuito o fuerza mayor. La Parte afectada por el evento de fuerza mayor hará sus mejores 

esfuerzos para superar tal evento y volver cuanto antes a la ejecución original de sus 

obligaciones.  

 

En caso de que alguna de las Partes considere que los antecedentes presentados por la 

contraparte no son suficientes para justificar fuerza mayor, podrá solicitar la constitución de la 

Comisión Técnica y posterior Arbitraje tal como se detalla en la cláusula Décimo Segundo del 

presente Contrato.  

 

Constituirá caso fortuito o fuerza mayor todo aquello que la legislación, particularmente el 

Artículo 45 del Código Civil, la doctrina y la jurisprudencia consideren como tales y, en todo caso, 

siempre que reúnan las características de ser imprevisibles e irresistibles. Se excluyen todos 

aquellos riesgos naturales que pueden afectar la disponibilidad del servicio y que fueron 

considerados en el diseño de la solución y dentro de los tiempos de disponibilidad declarados 

por CTR.  

 

Para aplicar la suspensión de las obligaciones contemplada en esta cláusula, la Parte afectada por 

el caso fortuito o fuerza mayor deberá notificar la ocurrencia de este evento a la otra Parte tan 

pronto como tenga conocimiento de ello, individualizando  

adecuadamente en dicha notificación el evento de caso fortuito o fuerza mayor y detallando las 

razones que justifican su carácter de tal. En tales casos, CTR deberá ofrecer al Cliente una forma 

de cumplimiento alternativo de sus obligaciones por el tiempo imprescindible para la reposición 

oportuna de los servicios.  

 

En caso de que las circunstancias tampoco permitan la provisión de un servicio alternativo para 

el Cliente o este servicio fuese insuficiente a sólo juicio del cliente, CTR ajustará los cobros 

rebajando de la facturación correspondiente el periodo en que el Servicio haya estado 

suspendido, según lo dispuesto en la Cláusula Octavo.  

 

Del mismo modo, en caso de superación del caso fortuito o fuerza mayor, la Parte que hubiere 
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sido afectada por dicho evento, deberá notificar la circunstancia de su cesación a la otra Parte, 

tan pronto como tenga conocimiento de ello, notificación a partir de cuya fecha volverán a ser 

exigibles las obligaciones contempladas en el contrato que se suscriba.  

 

En caso de que la situación de caso fortuito y/o fuerza mayor se prolongare por más de tres (3) 

meses, y la Parte que se vea afectada por tal hecho hubiere realizado sus mejores esfuerzos para 

solucionar dicho evento de caso fortuito y/o fuerza mayor, las Partes podrán poner término del 

contrato que se suscriba. En caso de término del Contrato por causal de Fuerza Mayor, no se 

aplicarán penalidades de ningún tipo.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, de no haber acuerdo en los eventos de caso fortuito y/o fuerza mayor, 

se estará a lo dispuesto en la Cláusula Décimo, y de ser necesario se procederá según lo señalado 

en la Cláusula Décimo Segundo. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: GARANTÍAS 

Junto con la suscripción del presente Contrato, el Cliente entrega a CTR tres boletas de garantía 

bancarias, vigentes durante el período de contrato, a la vista, emitidas a la orden de 

Comunicación y Telefonía Rural S.A., ascendente cada una al equivalente a una y media (1,5) 

tarifa mensual del Canal Óptico Submarino OTU-4 o OTU-3 contratado y de una (1) tarifa mensual 

si se trata de Canal Ópticos OTU-2 u OTU-1, a fin de garantizar el fiel, íntegro y oportuno 

cumplimiento del Contrato. Las referidas boletas de garantía bancarias estarán sujetas a las 

siguientes condiciones: 

1. El beneficiario de dicho documento será Comunicación y Telefonía Rural S.A. 

2. Es pagadera a la vista. 

3. La glosa de la Boleta de garantía es la siguiente: “Para garantizar el fiel, íntegro y oportuno 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de Infraestructura para 

Telecomunicaciones”. 

4. En caso de ejecutarse la garantía, el Cliente deberá reestablecerla dentro del plazo de cinco 

(5) días, de lo contrario, CTR podrá poner término anticipado al Contrato. 

5. Deberán estar vigentes durante todo el periodo que dure el servicio contratado, y serán 

devueltas al Cliente luego de 20 días de terminado el Contrato, siempre y cuando: 

 Se haya dado término a la provisión de todos los servicios 
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 Se encuentren pagadas todas las facturas por los servicios devengados. 

 No haya montos de pago en disputa o sometidos a la resolución de la Comisión técnica 

o Arbitraje indicados en la Cláusula Décima. 

 No existan obligaciones pendientes por parte del Cliente. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: PARTE MÁS FAVORECIDA 

CTR se obliga a extender al Cliente un trato de parte más favorecida, en el sentido que CTR, con 

posterioridad a la fecha de suscripción del Contrato, no ofrecerá ni prestará a otros Clientes 

ningún servicio de entre aquellos específica y normativamente contenidos en la Oferta de 

Servicios de Infraestructura, que sean más favorables de las que contrató el Cliente, sin que se 

las haga extensivas al Cliente, en forma automática, cursándole en un plazo máximo de 5 días la 

respectiva comunicación escrita en tal sentido. Para que el Cliente tenga derecho al beneficio 

automático del trato de parte más favorecida, antes consignado, será requisito y condición 

esencial que las prestaciones de uno y otro, según lo estipulado en la tabla de prestaciones y 

tarifas descritas en la cláusula “QUINTO: TARIFAS” del presente Contrato, sean las mismas, y que 

el Cliente acepte formalmente las nuevas condiciones.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: VISITAS Y AUDITORIAS 

El Cliente podrá, en cualquier tiempo y previo aviso o comunicación escrita conforme, visitar las 

instalaciones de CTR donde tiene equipos de su propiedad que son objeto del presente Contrato, 

para efectuar la revisión y evaluación de los servicios contratados. 

Por su parte, CTR podrá inspeccionar y/o auditar técnicamente la totalidad de los equipos y 

procedimientos del Cliente instalados y operados en dependencias de CTR, utilizados para el 

correcto cumplimiento del Contrato. 

En ambos casos las Partes deberán coordinar las respectivas visitas con a lo menos 15 días 

corridos de anticipación. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: SUBCONTRATACIÓN 

Las Partes podrán realizar la subcontratación de distintas empresas dependiendo de los servicios 

contratados, manteniendo siempre la responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el presente Contrato. En el caso del Cliente, con el objeto de resguardar el alcance 

del servicio contratado, éste deberá informar a CTR respecto de los subcontratos que vaya a 
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celebrar y el objeto de los mismos. 

Asimismo, deberán velar por la seguridad de la información, por el cumplimiento de la normativa 

legal vigente y de las políticas y/o procedimientos acordados por las Partes. 

Las Partes se reservan el derecho a veto o bien a solicitar, justificadamente, el cambio de las 

empresas contratistas en caso de no estar de acuerdo con las credenciales informadas que 

demuestren su idoneidad. 

 

VIGESIMO QUINTO: ETICA Y PREVENCION DE DELITOS 

Las Partes declaran conocer los alcances de la Ley Nº 20.393 y sus modificaciones, que establece 

la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, por los delitos de lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo,  cohecho a funcionario público nacional o extranjero,  

receptación, y de la Ley 21.121, la cual modifica normas sobre corrupción y amplía la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, respecto a los delitos de corrupción entre 

particulares, negociación incompatible, apropiación indebida y administración desleal, delitos a 

que se refiere dicho cuerpo legal y el resto de los delitos que en lo sucesivo se incorporen al 

catálogo en las respectivas leyes antes mencionadas. 

Asimismo, las Partes se comprometen a no ejecutar actividades conducentes a los delitos 

estipulados en el artículo 1° de la Ley N°20.393 y sus modificaciones, y en la Ley 21.121, así como 

el resto de los delitos que en lo sucesivo se incorporen al catálogo de ambas leyes. 

Las Partes se obligan a denunciar cualquier situación o hecho que pudiere constituir alguno de 

los delitos señalados en esta cláusula, así como a colaborar en el marco de alguna investigación 

que se lleve a cabo por estas circunstancias. 

En el mismo sentido, las Partes se comprometen a someterse y acatar cada una de las normas y 

regulaciones establecidas en la Ley 20.945 que “Perfecciona el Sistema de Defensa de la Libre 

Competencia” y sus modificaciones. 

Modelo de Prevención del Delito de Grupo Psinet (CTR): 

El grupo PSINet (y sus subsidiarias Netglobalis, CTR y FOA), está comprometido con el 
cumplimiento de la legislación chilena vigente y con la prevención de cualquier delito que 
pudiesen afectar directamente su persona jurídica y/o a su reputación como compañía. 
 
Con el fin de prevenir, evitar y detectar la comisión de delitos en la ejecución de sus operaciones, 
el grupo PSINet ha implementado un Modelo de Prevención de Delitos que consiste en un 
conjunto de deberes, controles y funciones que la empresa lleva a cabo mediante la gestión, 
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supervisión y monitoreo de las actividades o procesos expuestos a la comisión de delitos del 
marco legislativo chileno, en especial de la ley 20.393 y sus correspondientes modficaciones, el 
cual puede ser descargado de las páginas web de cada compañía perteneciente al Grupo (www. 
ctr.cl). 
 
El Modelo de Prevención de Delitos de grupo PSINet tiene por objetivo prevenir y mitigar todos 
aquellos potenciales riesgos al interior de las compañías que pudiesen poner el peligro su 
persona jurídica e ir en contra de los principios y valores que caracterizan a la organización. 
 
El Cliente por medio de la presente se obliga a: 
 
• Conocer y cumplir a cabalidad el contenido del presente Modelo de Prevención de Delitos del 

Grupo Psinet, en especial aquellas conductas que están prohibidas y que podrían ser 
tipificadas como alguno de los delitos de la referida Ley. 

• Denunciar inmediatamente en caso de tomar conocimiento sobre cualquier hecho o acto que 
podría constituir un delito de los definidos por la ley 20.393 y sus correspondientes 
modificaciones, a través del correo electrónico: denuncia.edp@psinet.cl 

 Colaborar con el proceso investigativo, de pesquisarse la ocurrencia de alguno de los delitos 
que contempla la referida ley. 

• Cumplir con lo establecido en el Modelo de Prevención de Delitos del Grupo Psinet. 
 

 El incumplimiento de la obligación asumida en la presente clausula será causal de terminación 
anticipada del presente contrato, sin derecho a indemnización para el Cliente y dará lugar al 
resarcimiento de los perjuicios y cobro de las indemnizaciones convenidas por parte de CTR, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales que fueren aplicables. 

 
 
 

VIGÉSIMO SEXTO: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Para efectos de la notificación formal por escrito entre las Partes, se definen los siguientes 

contactos con sus respectivos correos electrónicos, teléfono móvil, y domicilio comercial:  

Por CTR 

Nombre: Víctor Riquelme Durán. 

Email: victor.riquelme@ctr.cl 

Móvil: +56992257340 

Domicilio Comercial: Av. Del Valle Norte N° 928, oficina 101, Ciudad empresarial, Huechuraba, 

Región Metropolitana. 

mailto:denuncia.edp@psinet.cl
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Por El Cliente 

Nombre: xxxxxxx 

E-mail: xxxxxx 

Móvil: xxxxxx 

Domicilio Comercial: xxxxxxxxxxxxx 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: INTERACCIÓN DE BUENA FE 

El Cliente y CTR se obligan a no dañar o perjudicar la marca o buena reputación de la otra parte 

o de las bases comerciales del Contrato.  

El Cliente y el Concesionario se obligan a negociar y ejecutar las obligaciones del Contrato bajo el 

principio de buena fe. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: INEXISTENCIA DE VÍNCULO DE SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA ENTRE 

LAS PARTES 

El personal dependiente de CTR será de su exclusiva responsabilidad y subordinación, siendo, 

para todos los efectos legales, empleados o trabajadores de CTR, por lo que el Cliente no 

mantendrá ningún tipo de relación laboral ni contractual con dicho personal, de manera tal que 

CTR quedará legalmente obligado a cumplir con las obligaciones y responsabilidades que le 

impongan las leyes vigentes en esta materia. Por su parte, el personal dependiente del Cliente 

será de su exclusiva responsabilidad y subordinación, siendo, para todos los efectos legales, 

empleados o trabajadores del Cliente, por lo que CTR no mantendrá ningún tipo de relación 

laboral ni contractual con dicho personal, de manera tal que el Cliente quedará legalmente 

obligado a cumplir con las obligaciones y responsabilidades que le impongan las leyes vigentes 

en esta materia.  

 

 

VIGÉSIMO NOVENO: AUSENCIA DE ASOCIACIÓN 

Nada de lo establecido en este Contrato o sus Anexos podrá significar o interpretarse en el 

sentido que entre el Cliente y CTR exista una sociedad, asociación u otra forma similar de relación 

legal entre ellas. Ninguna de las Partes podrá utilizar la razón social, marca comercial, nombres 

distintivos, imágenes o logotipos de la otra o sus relacionadas en campañas publicitarias o de 
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marketing a través de las cuales se promocione el servicio materia del presente contrato, sin 

previa autorización por escrito de la Parte que corresponda. 

 

TRIGÉSIMO: PROTECCIÓN DE LA LIBRE COMPETENCIA 

El Cliente y CTR acuerdan que el respeto a las leyes y normas para la protección de la competencia 

es parte esencial del presente acuerdo y que no ejecutarán acciones u omisiones que impidan, 

restrinjan o entorpezcan la libre competencia. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: DOMICILIO, EJEMPLARES Y PERSONERIA 

Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las Partes fijan domicilio en la 

ciudad y comuna de Santiago. El presente Contrato se firma en dos (2) ejemplares (firma 

Electrónica) de un mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada Parte. 

La personería de don Rodrigo González Riedemann para actuar en representación de CTR, consta 

en la escritura pública de fecha 16 de abril de 2015 suscrita ante el Notario de Santiago, don Raúl 

Undurraga Laso. 

La personería de  XXXXXX, para actuar en representación de xxxx, consta en la escritura pública 

de fecha xxxxxxxxx, consta de escritura pública de xxxxxxx ambas otorgada ante la notaria de 

xxxxxxxxx, de la ciudad de Santiago. 

 

 

 

 

 

 

 
 __________________________   ________________________ 

  Rodrigo González Riedemann 

 

  pp. Comunicación y Telefonía Rural S.A. 
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